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                           REF: EJE. ALIM. 2019-00369 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.071 DEL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto a 

la estudiante DANIELA MARÍA PÉREZ MUEGUES Miembro Activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

    2.- APÓRTESE en consecuencia nuevamente liquidación del 

crédito por la parte actora.  

 

                          NOTIFÍQUESE 
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